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Adjunto a la presente se servirá encontrar la Tercera Copia Certificada de la 
Escritura Pública de Cesión de participaciones de la Compañía VINCUVAL CIA. LTDA., 
otorgada en la Notaría Décimo Quinta del Cantón Quito, a cargo del señor doctor Antonio 

Vaca Ruilova, el día 13 de septiembre de 2006, debidamente marginada en la Notaría 
Vigésimo Séptima del Cantón Quito el 28 de septiembre de 2006, e inscrita en el Registro 
Mercantil el día 26 de octubre de 2006; en la cual consta que la señora Genny Vasconez 
Viteri cede ciento treinta y cuatro participaciones a favor del señor Eduardo Seis Herrera, y 
cuarenta y seis participaciones a favor del señor Pablo José Guamán; la señora Mariana 
Paredes cede ochenta y siete participaciones a favor del señor Pablo José Guamán, y trece 
participaciones a favor del señor Milton Leonardo Quinzo Zabala; el señor Franco Muñoz 
Hinojosa cede sus cien participaciones a favor del señor Milton Leonardo Quinzo Zabala; y 
el señor Raúl Narváez Tamayo cede sus veinte participaciones a favor del señor Milton 
Quinzo Zabala. De todo lo cual pongo en su conocimiento para que se realice el respectivo 
trámite de cambio de socios de la Compañía VINCUVAL CIA. LTDA. en el Departamento 
respectivo de la Superintendencia de Compañías. 

  

SEÑORES L 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
En su despacho. 

   

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis más 
sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

  

  

Dirección: Avda. de la Prensa N 52-43 y Av. La Florida + Teléfonos: 245 3114 / 244 0542 

E-mail: vincuvalO hotmail.com 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CEDULAS 

180140746-9 

170565546-0 

050083513-7 

170155686-0 

050010140-7 

100205179-3 

090765022-0 

060238625-2 

C.A.F.P. 

VINCUVAL.doc 

DI: 3 COPIAS 

EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

DENONIMADA "VINCUVAL CIA. LTDA.” 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

13 de septiembre del 2006. 

3. OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

VASCONEZ VITERI, Genny Cecilia 

CALIDAD: 

NARVAEZ GOMEZCOELLO, Freddy O. 

PAREDES, Isabel Mariana de Jesús 

NARVAEZ TAMAYO, Raúl Oswaldo 

GOMEZCOELLO, Julia 

MUÑOZ, Franco 

PAREDES ORTEGA, Elvia Susana 

GUAMAN PINTO, Pablo José 

SEIS HERRERA, Eduardo Antonio 

QUINZO ZABALA, Milton Leonardo 

4. OBJETO: 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cedente 

Cesionario 

Cesionario 

Cesionario 

CESIÓN DE 400 PARTICIPACIONES 

5. CUANTIA: USD $ 400,00 

e a, 
e Y e 
PES 

¿se Y 
ES 

2 
Y 

e
,
 

E E 
da ¿e 

oaTo- El 

ota dy E "AER IA 
a a 

  

ae 

l 

 



a
 

PA
 

e
 

0
 

o
 O
 

O
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día trece de septiembre del año dos mil 

seis, ante mí, Doctor Antonio Vaca Ruilova, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen: por una parte la señora 

GENNY CECILIA VÁSCONEZ VITERI y el señor FREDDY 

OSWALDO NARVÁEZ GOMEZCOELLO; la señora Doctora 

MARIANA DE JESÚS PAREDES; el señor Coronel en Servicio 

Pasivo RAÚL OSWALDO NARVÁEZ TAMAYO y la señora 

JULIA GOMEZCOELLO; el señor FRANCO B. MUÑOZ H. y la 

señora ELIVA SUSANA PAREDES ORTEGA; y, por otra parte 

el señor QUINZO ZAVALA MILTON LEONARDO; el señor 

GUAMAN PINTO PABLO JOSÉ y el señor SEIS HERRERA 

EDUARDO ANTONIO, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, excepto la tercera que es de estado civil 

viuda, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y 

dicen que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 

me presentan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase constar una de cesión y transferencia de participaciones 

sociales de “VINCUVAL CIA Ltda”. Contenida en las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: Comparecen a la celebración de esta 

escritura por una parte: los cónyuges señora Genny Cecilia 

Vásconez Viteri y el señor Freddy Oswaldo Narváez Gomezcoello, 

casados entre sí; la señora Doctora Mariana de Jesús Paredes, 

viuda; los cónyuges señor Coronel en Servicio Pasivo Raúl 

Oswaldo Narváez Tamayo y la señora Julia Gomezcoello, casados 
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entre si; y los cónyuges señor Franco B. Muñoz H. y la señora 

Eliva Susana Paredes Ortega, casados entre sí, todos por sus 

propios derechos y que en adelante se denominarán los cedentes; y 

por otra parte el Señor Quinzo Zavala Milton Leonardo; el señor 

Guaman Pinto Pablo José y el señor Seis Herrera Eduardo Antonio, 

a quienes en adelante se llamarán cestonarios. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces de obligarse y contratar. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía de Vigilancia, investigación 

y transporte de valores “VINCUVAL CIA LTDA” se constituyó 

por escritura pública celebrada el diez y seis de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Señor Doctor Fernando Polo 

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y nueve de abril de 

mil novecientos noventa y nueve.- b) Debidamente autorizados 

por la Junta General de Socios se realiza la cesión de 

participaciones otorgado por Ruth Elvira Flores y otros a favor de 

Franco Boanerges Muñoz Hinojosa y otros, por escritura pública 

celebrada el catorce de Agosto del dos mil dos, ante el Señor 

Notario Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veinticuatro de abril del dos mul tres.- Cc) La Junta 

General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía, 

reunida el día veimte y siete de junio del dos mil seis resolvió 

aumentar el capital el capital social de la compañía en la suma de 

trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de América; de 

manera que de los dos millones de sucres equivalente a ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América que es actualmente al 
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capital de la Compañía el nuevo capital social llega a la suma de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dicho 

aumento de capital se lo realizó mediante escritura pública 

celebrada el trece de julio del dos mil seis ante el Señor Doctor 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

e inscrita en el Registro Mercantil el Cantón Quito, el treinta de 

Agosto del dos mil seis;  d) La junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía de vigilancia y transporte 

de valores “VINCUVAL CIA LTDA” celebrada en la ciudad de 

Quito el primero de septiembre del dos mil seis con arreglo a lo 

preceptuado por los Articulo ciento trece y ciento diez y ocho 

literal £) de la Ley de compañías; con el voto unánime del cien por 

ciento de la totalidad del capital social resuelve ceder la totalidad 

de las participaciones de la compañía conforme consta en dicha 

acta que se adjunta como habilitante al presente instrumento 

público. TERCERA: CESIÓN Y TRASPASO DE 

PARTICIPACIÓN SOCIAL.- Con los antecedentes indicados 

los Señores Franco Muñoz Hinojosa, Mariana de Paredes, Genny 

Cecilia Vásconez V. y Raúl O Narváez Tamayo; ceden el total de 

las participaciones a favor de los Señores: Quinzo Zavala Milton 

Leonardo con ciento treinta y tres (133) participaciones, Guaman 

Pinto Pablo José con ciento treinta y tres (133) participaciones y 

Seis Herrera Eduardo Antonio con ciento treinta y cuatro (134) 

participaciones; el valor convenido por las partes por la presente 

cesión y transferencia de las participaciones sociales es el de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$1,00) por cada participación social; es decir dando un total 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

 



A
 

E 
S
S
 

p
o
 

p
r
 

p
a
 

p
d
 

Rh 
Y
 
y
.
 
O
 

15 

16 

17 

18 

19 

DE AMERICA (USD$400,00), valor que los cesionarios han 

pagado y que los cedentes declaran haber recibido a su entera 

satisfacción en moneda de curso legal sin tener que formular 

ningún reclamo en el futuro por este concepto. La señora Genny 

Vasconez Viteri cede ciento treinta y cuatro participaciones a favor 

del señor Eduardo Seis Herrera, y cuarenta y seis participaciones a 

favor del señor Pablo José Guamán; la señora Mariana Paredes 

cede ochenta y siete participaciones a favor del señor Pablo José 

Guamán, y trece participaciones a favor del señor Milton Leonardo 

Quinzo Zabala; el señor Franco Muñoz Hinojosa cede sus cien 

participaciones a favor del señor Milton Leonardo Quinzo Zabala; 

y el señor Raúl Narváez Tamayo cede sus veinte participaciones a 

favor del señor Milton Quinzo Zabala. El nuevo cuadro de 

integración de capital de la compañía ser 
  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACION % 

Eduardo Antonio USD$134,00 134 33.50% 

Seis Herrera 
E 

Pablo José Guamán USD$133,00 133 33.25% 

Pinto 

Milton Leonardo USD$133,00 133 33.25% 

Quinto Zabala 

TOTAL USD$400,00 400 100%             

Los cedentes y los cesionarios declaran que aceptan la indicada 

cesión y transferencia de las participaciones sociales de la 

compañía por se hecho en seguridad de sus intereses y por estar de 

acuerdo con las condiciones convenidas, de conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se 
gs 1 DECIMO pa 

ri 

  

  

 



DD
 

A
 

1
 

A
 

t
a
 

ah 
q
n
.
 

PD 
Pp»

 
»
D
 
N
P
 

p
p
 
D
D
 

AD
 

m
o
 

mm
 

pr
 

p
o
 
p
p
 

p
d
 

SS
 

QU
) 

0
 

l
a
 

Aa
 

6
 

N
 

rm
 

O
 

0.0
) 

s
s
.
 

J
o
 

6
 

tí
 

B
l
 
Q
A
)
 

+
=
.
 

0
 

insertará en la escritura el certificado del nombramiento del 

representante legal de la compañía que se acompaña. Se tomará 

nota de la presente Cesión de Participaciones en la escritura matriz 

de la Constitución de la Compañía. Usted Señor Notario se servirá 

agregar cláusulas de estilo para la plena valides del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra 

firmada por la Doctora Lorena Gomezcoello Navas, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados de Pichincha número nueve 

mil ochocientos cuarenta y nueve. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue, íntegramente a los 

comparecientes, por mí el Notario, éstos se afirman y ratifica en 

todo su contenido y para constancia firman junto conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

ft) GENNY CECILIA VASCONEZ VITERI 

00-80140740-7 
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VINCUVAL CIA. LTDA. 
Trabajando por su seguridad 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA VIGILANCIA, INVESTIGACIÓN Y TRANSPORTE DE VALORES 
“VINCUVAL CIA LTDA”. 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de Septiembre del dos mil seis; a las diez horas; en 

las oficinas de la compañía, situada en la Avenida de la Prensa N52 43 y Florida de la crudad de 

Quito, se instala la Junta General Universal de Socios de la compañía Vigilancia, Investigación y 

Transporte de Valores “Vincuval Cía, Ltda”, con la asistencia de los siguientes socios: Crnl. 
Raúl Oswaldo Narváez Tamayo, propietario de 20 participaciones; Sr. Franco Bohórquez Muñoz 

Hinojosa con 100 participaciones; Mariana de Jesús Paredes con 100 participaciones, y la Sra. 

Jenny Cecilia Vásconez Viteri con 180 participaciones. Por sus propios y libres derechos como 

socios. Cada participación tiene un valor de 1,00 dólar Norteamericano cada uno. 

Preside la Junta la Señora Cecilia Vásconez Viteri, presidenta de Vincuval Cía. Ltda... y actúa 
como secretario de acuerdo con los estatutos, el señor Cral.. Raúl Oswaldo Narváez Tamayo, 

Gerente General de la Compañía, 

El señor Franco Muños eleva a moción la venta de la compañía. La señora Presidenta pone a 
consideración de los socios la moción, los socios no manifiestan deseo de adquirir dichas 

acciones por lo cual se escucha la propuesta del señor secretario Crnl Raúl Narváez que indica 
el deseo de los Señores: Seis Herrera Eduardo Ántomio, Guamán Pinto Pablo José y Quinto 

Zavala Milton Eduardo de adquirir las participaciones, lo que se pone a consenso y la moción es 
aceptada por unanimidad 

Por hallarse representada la totalidad del capital social de la Compañía, los socios deciden 

constituirse en junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, 
tendiente a tratar el siguiente orden del día: 

l.- Conocer y resolver sobre la cesión total de participaciones de la compañía, 

2.- Lectura y aprobación del acta. 

La junta por unanimidad, aprueba el orden del día y procede a tratarlo. 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION TOTAL DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPANÍA.- Luego de que los socios de la compañía analicen la posibilidad de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales de la compañía, por unanimidad RESUELVEN ceder la 

totalidad de las participaciones de la compañía, a favor de las personas naturales o jurídicas que 
tengan a bien ingresar en calidad de nuevos socios de esta compañía, 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA .- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente declara un 

receso de veinte minutos para redactar el acta correspondiente, la misma que luego de ser leída a 
los concurrentes es ratificada y aprobada por unanimidad. Se resuelve elevar a escritura pública 
la presente cesión de participaciones de acuerdo a la ley 

La Presidenta, levanta la sesión a las 11100; para constancia de lo cual suscriben la presente acta 

todos los socios concurrentes conjuntamente con la Presidenta y el secretario que certifica, 

   
MAA 

Dra. Mariana de Jesús Paredes 

SOCIA 

  

   
Dirección: Avda. de la Prensa N 52-43 y Av. La Florida * Teléfonos: 245 3114 /* 

E-mail: vincuval8hotmail.com 
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OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE LA CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: GENNY CECILIA VASCONEZ 

VITER!I, FREDDY NARVAEZ GOMEZCOELLO, ISABEL MARIANA DE JESUS 

PAREDES, RAUL OSWALDO NARVAEZ TAMAYO, JULIA GOMEZCOELLO, 

FRANCO MUÑOZ HINOJOSA Y ELVIA SUSANA PAREDES ORTEGA A 

FAVOR DE: PABLO JOSE GUAMAN PINTO, EDUARDO ANTONIO SEIS 

HERRERA Y MILTON LEONARDO QUINZO ZABALA , FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO A TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

  

Dr. An tonío Ruilova 

NOTARIO sti DEL CANTÓN 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

_ UI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 979 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 1587 vta, 

tomo 130 correspondiente a la compañía “VIGILANCIA INVESTIGACIÓN Y 
TRANSPORTE DE VALORES VINCUVAL CIA. LTDA. ” lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintiséis de Octubre de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


